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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES
C.3. Resoluciones

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

ORDEN CYT/1275/2025, de 10 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria 
de subvenciones correspondientes al año 2025 destinadas a financiar la realización  
de cortometrajes.

Por Orden de 24 de junio de 2025 (extracto publicado en el B.O.C. y L. n.º 121, de 26 
de junio), de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, se convocaron subvenciones 
correspondientes a 2025 destinadas a financiar la realización de cortometrajes.

El apartado Décimo de la citada Orden establece que el órgano competente para 
resolver el procedimiento de concesión es el titular de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deporte.

De conformidad con el informe vinculante de la Comisión de Valoración y a propuesta 
de la Dirección General de Políticas Culturales,

RESUELVO

Primero.– Conceder subvenciones por un importe de ciento cuarenta y tres mil 
setecientos cincuenta euros (143 750,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
10.03.334A01.7700Q.0, para financiar la realización de los cortometrajes que se 
relacionan en el Anexo I.

Segundo.– No obtienen subvención los solicitantes y proyectos relacionados en el 
Anexo II por las siguientes causas:

A)	Se desestima la solicitud por no cumplir el requisito previsto en el apartado 
Tercero de la convocatoria al no tener el proyecto la condición de actuación 
subvencionable.

B)	Se tiene por desistido al solicitante por aplicación del artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: por no presentar la documentación requerida como 
subsanación de la presentada inicialmente.

C)	Se desestima la solicitud por aplicación del Apartado Quinto, punto sexto de la 
convocatoria: Cuantía de las subvenciones, al no alcanzar la puntuación mínima 
de 50 puntos.

CV: BOCYL-D-17112025-24



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 221 Pág. 247Lunes, 17 de noviembre de 2025

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte en el plazo de un mes, o bien directamente interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en 
el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 10 de noviembre de 2025.

El Consejero de Cultura,  
Turismo y Deporte,

Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez
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ANEXO I

SOLICITUDES Y PROYECTOS ESTIMADOS

N.º EXP. SOLICITANTE / TÍTULO Y TIPO DE PROYECTO PUNTOS 
OBTENIDOS SUBVENCIÓN CONCEDIDA

023-LE
FILMAKERS MONKEYS, S.L.
PATER
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

87,50 22 541,33 €

012-VA
JAVIER NORIEGA DE LARA
ESTA NO ES TU CASA
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

81,50 6 000,00 €

005-VA

EL COSMONAUTA,	 ESTUDIO DE IMAGEN, SONIDO 
Y CREATIVIDAD, S.L.
LA AMABILIDAD
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

71,00 17 443,76 €

010-SA
CONTRACORRIENTE PRODUCCIONES, S.L.U.
SERANU
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

67,00 17 260,22 €

021-LE

MARINO GARCIA FERNANDEZ 19%
12 PINGÜINOS DIBUJOS ANIMADOS, S.L. 51%
LA FRAGUA AUDIOVISUAL, S.L. 30%
EL NIÑO DE LA ESTRELLA
CORTOMETRAJE DE ANIMACIÓN

66,50

17 131,40 €
(De acuerdo con el 

compromiso de ejecución que 
se indica: un 19%, un 51% y 
un 30% respectivamente.)

015-PA
PABLO QUIJANO HERRERO
CAIMANA
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

66,00 17 002,57 €

022-BU
SERGIO MARÍA GARCIA
GULA
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

62,50 16 100,95 €

009-BU
RAMÓN SÁNCHEZ ORENSE
CAMILA
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

62,00 15 972,15 €

020-VA
SERGIO MUÑOZ CANO
HIGINIA Y MANUELA
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

55,5 14 297,62 €

TOTAL: 143 750,00 €

CV: BOCYL-D-17112025-24



http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979–ISSN 1989-8959

Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 221 Pág. 249Lunes, 17 de noviembre de 2025

ANEXO II

SOLICITUDES Y PROYECTOS DESESTIMADOS, INADMITIDOS O DESISTIDOS

N.º DE 
EXPEDIENTE ENTIDAD SOLICITANTE/TÍTULO Y TIPO DE PROYECTO CAUSA

001-SA
FALKEN SOLUTIONS, S.L.
A VISTA DE GATO
CORTOMETRAJE DOCUMENTAL

C

002-VA
MEDIA AUDIOVISUAL SERVICES MÁS TELEVISIÓN, S.L.
YO SOY NELA PRIETO
CORTOMETRAJE DOCUMENTAL

C

003-PA
KABIRIA FILMS, S.L.
CIERRA LOS OJOS Y ESCÚCHAME
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

C

004-BU
TESEO PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, S.L.
REINVENTANDO EL OFICIO
PILOTO DE PROGRAMA DE TELEVISIÓN

A

006-LE
BIGLITTLE EYES, S.L.
CANTANDO ME SOBRA LA LLUVIA
CORTOMETRAJE DOCUMENTAL

C

007-VA
TERRIBLE PRODUCCIONES, S.L.U.
EL MILAGRO TIERRA DE PINARES
CORTOMETRAJE DOCUMENTAL

B

008-LE
CAMILO ANDRÉS FONSECA CAMACHO
ARENA
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

B

011-VA
JUAN DOMINGO RODRÍGUEZ BRISO-MONTIANO
A REBATO
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

C

013-BU
MANUEL PRIETO ARZA
VENCEJOS
CORTOMETRAJE DOCUMENTAL

C

014-VA
HECTOR VARELA DE LA FUENTE
CENIZAS, MI AMOR
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

C

016-SA
M CARMEN COMADRÁN CORRALES
APRESTANDO
CORTOMETRAJE DOCUMENTAL

B

017-LE
EL BÚHO VIAJERO, S.L.
CONTRATOS DE VIDA PASTORIL
CORTOMETRAJE DOCUMENTAL

C

018-BU
EL INQUILINO PRODUCCIONES, S.L.
ESTÁIS TODOS INVITADOS
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

C

019-VA
MAYEUTICA PRODUCCIONES, S.L.
CACATÚAS DE TE
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

C

024-PA
JAVIER VALDEZATE ELENA
DUBRO DURIUS
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN

C
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